
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR    

Expediente. 19001-41-89-002-2019-00767-00  CC/NIT 

Demandante:   MONICA LILIANA HIGUITA VILLARREAL C.C. 34.319.502 

Demandados: LINA MARCELA RESTREPO SALCEDO C.C. 1.130.584.541 

 

 
N.E.H.M. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No. 1426 

 

Popayán, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

Notifica por anotación en estado No. 079 del 04 de agosto de 2.021 

 

 

 

Por ser procedente la solicitud impetrada por la estudiante del Consultorio Jurídico de la 

Universidad Cooperativa de Colombia BEATRIZ DANIELA MONCAYO LOPEZ, 

apoderada de la parte demandante dentro del presente asunto, el JUZGADO, 

  

 

R E S U E L V E: 

 

 

TIENESE Y ACÉPTESE a Estudiante del consultorio jurídico de la Universidad 

Cooperativa, JUAN ANTONIO AMEZQUITA HERNANDEZ, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 1.061.819.599 y carne estudiantil N° 522826, como apoderado de la parte 

demandante, en razón a la sustitución que le otorga la estudiante del Consultorio Jurídico 

BEATRIZ DANIELA MONCAYO LOPEZ, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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